 LA CASA DE CONTRATACIÓN EN LA AVENTURA ATLÁNTICA

           Siempre es un honor, en este caso inmerecido, el abrir un ciclo de conferencias que tan prestigiosos nombres convoca, y mucho mas si éste ciclo tiene como escenario Sevilla, de la que todos los elogios son pocos para nombrarla.

Ciudad marinera y mercantil, será la adelantada de la expansión en Indias; fue el primer almirante de Castilla Ramón de Bonifaz quien la incorporó a la Corona por  voluntad de un rey que luego será santo. Fueron los Fechos navales de Alfonso el Sabio quienes modelaron su imagen. Y fue don Pedro I de Castilla, tan enamorado de Sevilla quien fundó el Almirantazgo en los Reales Alcázares, un siglo antes que los Enriquez lo institucionalizaran en Valladolid y Medina de Rioseco. Tenía pues que ser Sevilla la cuidad mas próspera y cosmopolita quien asumiera los logros y también las responsabilidades de la aventura atlántica.


Porque no puede hablarse de la Casa de Contratación y de su soporte político, el Consejo de Indias, sin encarar de entrada el hecho de la aventura colombina que, a los quinientos años del descubrimiento de América, mantiene vigentes sus constantes, sobre todo en lo que tiene de proceso revolucionario, de esquemas y estructuras en el mundo de entonces. La Casa de Contratación será por tanto no un hecho del Descubrimiento, sino una consecuencia directa del mismo, por cuanto constituye, junto al Consejo de Indias, los únicos organismos peninsulares que van a ejercer amplia jurisdicción en lo territorios descubiertos.


Hay evidentemente en la primera etapa de tales descubrimientos y conquistas españolas en América una inicial fase épica y heroica, en la que el sentimiento religioso va unido al nacional en las conquistas colonizadoras y en las empresas que se acometen  al amparo del Estado; pero no tardará en unirse a ellas, secundarla eficazmente y a veces aventajarla, una fase más mercantil en la que predomina el propósito comercial, por lo que el ensanchamiento de la fronteras geográficas va siempre seguido por un alargamiento de las fronteras económicas. Con el descubrimiento de América, pues, cambia la esfera de la acción marítima porque cambian los sistemas del tráfico por mar y evolucionan los buques, acoplándose a las nuevas exigencias de la navegación. Desde los Reyes Católicos a Felipe II, se suceden las reales cédulas y pragmáticas fomentando la navegación y la construcción naval, mediante la exención de derechos a las mercancías que se cargasen o descargasen para las Indias, estableciendo el monopolio de este tráfico en Sevilla y Cádiz, autorizando a los extranjeros para su ejercicio, sólo en compañía española y con factores españoles, estimulando la fabricación de naos con acostamientos (gratificaciones), empréstitos o socorros, eximiendo su construcción de alcabalas, estableciendo el derecho de tonelaje variable con los barcos y los puertos de tráfico, especialmente americanos, y  sustituyendo el antiguo derecho de  haberia  o avería que pagaban las colonias por una asignación fija en proporción con la importancia de su tráfico. Simultáneamente surgían importantes entidades mercantiles como la Casa de Contratación de Sevilla, establecida en un principio como factoría esencialmente comercial y depósito de mercancías de Indias pero ampliada más tarde su imagen a Tribunal de comercio y Centro de estudios geográficos y cartográficos, Casa del Océano o Casa de Indias, Universidad de Mareantes y Colegio de San Telmo, que completó el Consejo de Indias a partir de 1511.

Y con las flotas de Indias y  las naos de la Carrera del Pacífico, que propiciaban dos expediciones anuales, se inician rudimentariamente las comunicaciones marítimas periódicas y regulares entre España y sus nuevos dominios, estructurando y regulando la llamada Carrera de Indias.


El negocio naviero ha tenido diversos aspectos a través de la Historia. En los siglos XVI y XVII el comercio marítimo era sólo de transporte de mercancías lujosas, sedas, metales preciosos y especias. Es decir, que iba o venía de determinadas regiones del Globo. Se transportaban pocas cantidades y se obtenían grandes beneficios, pero en cambio la seguridad era muy precaria. La fortuna del mar, los piratas unidos en tiempo de guerra a los corsarios, la ausencia de autoridades consulares –que añadía a los riesgos de mar los de perder en tierra cuerpos y bienes-, hacían que el espíritu aventurero fuera más fuerte que el comercial. La Casa de Contratación echa pues a sus espaldas la regulación de las primicias de ese tráfico indiano, con un sentido pragmático y no providencialista. Como ha señalado González Climent, el esfuerzo, el capital y los barcos mercantes privados son los protagonistas indiscutibles en la gesta del Descubrimiento durante un apreciable período de tiempo. Ciertamente que no puede perderse de vista la actividad estatal, que en este caso se limitaba a reservarse el derecho de autorizar los viajes (primero de manera directa y después a través de su valedor naval, el obispo Fonseca), y que, asimismo, la Corona por cuenta propia, pero en contadas veces, solía asumir la realización de algunas expediciones especiales.


Se imponía por tanto institucionalizar de algún modo toda esta vertiginosa irrupción viajera, que ya plantea problemas de afincamiento de españoles en el territorio descubierto y que genera  de inmediato necesidades de tráfico permanente incrementadas a lo largo del tiempo. Esta exigencia de 1 de septiembre de 1500 dicta la inicial medida de protección de la marina mercante propia. Han pasado casi ocho años de la primera llegada colombina y se han precipitado los acontecimientos. Se dispone entonces que todo el tráfico marítimo entre el reino y sus posesiones habrá de hacerse en barcos que enarbolen el pendón de Castilla, y solamente cuando estos barcos no sean suficientes se autorizará el uso de los de otras banderas.


Dicha institucionalización se materializó en Alcalá de Henares, cuando los Reyes Católicos, mediante las Reales Cédulas de 20 de enero y 3 de junio de 1503, crearon la Real Audiencia  y  Casa de Contratación de Sevilla. Veintiún años más tarde sería creado el Consejo de Indias, al cual debió subordinarse.


Al titularse Real Audiencia antes que Casa de Contratación, hay que entender que su premisa básica es la creación de un alto tribunal que debería conocer  en todas las infracciones de las leyes del comercio de Indias, además de tener atribuida la jurisdicción en todas las causas civiles relativas a los armadores, capitanes y tripulantes ocupados en el tráfico con el nuevo continente. Pero resultaba quizá más importante su esfera de acción administrativa, al tener competencias de intervención en todos los asuntos comerciales y técnicos vinculados al tráfico con América, sin perjuicio de oficiarlos como organismo asesor de la Corona en todo lo relacionado con los negocios indianos.


A la Casa de Contratación competía por tanto todo lo relativo a la regularización del tráfico mercantil con las Indias y, desde que se implantó el sistema, la organización de las flotas o expediciones colonizadoras, la fiscalización de las entradas de oro o plata y la administración de los bienes llegados de América tanto de comerciantes y particulares como los pertenecientes a la Hacienda Real; sus funciones se fueron ampliando con el registro de barcos y la provisión de mercaderías y abastecimiento para las flotas y las necesidades coloniales, licencias de inmigración extranjera, el comercio de la madera de tinte llamada brasil, los bienes de difuntos de Indias y el almojarifazgo. Como puede apreciarse, se le van acumulando una ingente serie de facultades de todo orden, por lo que un minucioso sistema de contabilidad registraba puntualmente este cúmulo de operaciones a tenor de una Ordenanza de 1510.


Tenemos pues a la Casa de Contratación convertida no en una casa de negocios manejada para el provecho privado de la Corona, aunque ella fuese la que obtuviese los mayores beneficios, sino en un departamento del Gobierno, un ministerio de Comercio colonial, además de sus funciones de tribunal de Justicia y fiscales. De aquí que Salvador de Madariaga no vacilara en considerarla como una especie de ministerio de Colonias, Comercio y Marina Mercante. En suma, un superministerio para las Indias, cuyas razones y justificaciones trato de encontrar a través de estas palabras.


Considerada por tanto desde un triple enfoque –económico, político y científico- la Casa de Contratación ofrece una amplia gama de trayectorias vitales consubstanciales que responden a su propio contenido, y se mide en una serie de soportes estructurales tanto a conceptos económicos, con toda la amplísima regulación comercial y de tráfico indiano que la propia Casa conlleva, como políticos, cuya tutela y conducción quedará asignada al Consejo de Indias; jurídicos, con las atribuciones judiciales y fiscales ya mencionadas; y  científicos , con la creación de la escuela de cosmógrafos, los pilotos mayores y la enseñanza náutica impartida desde la Universidad  de Mareantes y Colegio de San Telmo.


Las tareas de seguimiento de ese organismo centralizador de los negocios indianos no son fáciles, por su acusada dispersión documental y por las numerosísimas disposiciones en cédulas, pragmáticas y órdenes que conforman su trayectoria. En su intervención en asuntos comerciales y técnicos, la Casa de Contratación no hacía distinciones entre los barcos o cargamentos oficiales y privados, centralizando la recepción de todos los cargamentos procedentes del otro lado del océano, controlándolos y distribuyéndolos y haciendo lo propio con las cargas en sentido contrario. Llevaba la cuenta del oro llegado del Nuevo Mundo y el destinado a su acuñación. Registraba el estado y tonelaje de los navíos. Examinaba la idoneidad de los navegantes y suministrabas el instrumental de  marear previo contraste. Autorizaba los fletamentos de barcos nacionales y extranjeros por plazos determinados, pero sus funciones irían aumentando en el tiempo, pues sobrevendrían la organización y protección del sistema de flotas y galeones, la fiscalización  de la correspondencia administrativa entre España e Indias, y el control y desarrollo de la escuela náutica. La dirección de la misma fue encomendada a un piloto mayor y un cartógrafo, siendo el primero de ellos Américo Vespucio, que ya h tomado la nacionalidad castellana por decisión directa de Fernando el Católico (1508). Tal decisión habla a las claras de los méritos del florentino o de su influencia en la Corte, pues en aquellos momentos el Rey tenía a su alcance pilotos castellanos tan experimentados como Juan Díaz de Solís, Juan de la Cosa y Vicente Yánez Pinzón. Vespucio desempeñó también las funciones de supremo examinador de los aspirantes al diploma de pilotos como maestro de todos ellos. Este aspecto academicista de la Casa de Contratación precisa de una amplia recopilación que por razones obvias no puede realizarse aquí.


Interesa señalar que la enseñanza náutica en la España de aquella época se impartía en el Colegio de Pilotos Vizcaínos, establecido en Cádiz en virtud de una Real Cédula de lo Reyes Católicos dictada en Sevilla el 18 de marzo de 1500; pero la verdadera universidad de Mareantes fue creada en la Casa de Contratación a estilo de la portuguesa de Sagres. De ella, y desde el momento en que Vespucio toma posesión de sus cargos, brota el fuerte impulso que habría de caracterizar el arte de confeccionar las cartas náuticas. Con el correr del tiempo se crearía también en Sevilla el Colegio de San Telmo en virtud de un Real Cédula de Carlos II de 1681, que realmente se dedicaría a la enseñanza náutica, pero ya en un época de franca decadencia económico-política, sin que tampoco pueda pasarse por alto la creación de la Universidad de Cargadores de Indias, a la que una Real Cédula de 1543 autorizó a crear un Consulado que cuando comenzó a funcionar en Sevilla recibió de la Casa de Contratación ciertas competencias, tales como entender en quiebras, contratos de sociedad, fletes, seguros marítimos y cuestiones vinculadas con lo capitanes de barcos y sus tripulantes, lo que no fue óbice para que surgieran numerosos conflictos de jurisdicción entre ambas corporaciones.


En el momento de su fundación la Casa contaba con tres funcionarios importantes: el  factor, el tesorero y el contador, a los que pronto habría de añadírsele un piloto mayor  (1508) y un asesor letrado  (1511). El factor encargado de las negociaciones por cuenta de la Corona, pronto vio declinar sus funciones, desbancado por la empresa privada en el negocio indiano. Su cometido de abastecer de efectos navales y militares a las armadas fue también  asumido por un nuevo cargo, el de proveedor general de las Armadas y Flotas. En cambio, los otros dos funcionarios vieron aumentar sus obligaciones; el tesorero al hacerse cargo de los impuestos relacionados con el comercio americano y los fondos de lo bienes de los difuntos fallecidos en Indias, y el contador con el incremento de trabajo que supone la recepción  de los caudales del Nuevo Mundo y su contabilidad. En cuanto al piloto mayor, era responsable del examen de los pilotos, las cartas de navegación, los mapas y otros asuntos técnicos de la Carrera. En 1577, para una mejor coordinación de funciones se creó el cargo de  presidente de la Casa, que a fines de dicho siglo ya recaía en un caballero de capa y espada nombrado por el Monarca fuera de los consejeros de Indias, aunque luego se fue alternando con elementos letrados.


Puede verse por tanto que en la creación de l Real Audiencia y Casa de Contratación de Sevilla aparecen conviviendo en singular maridaje funciones judiciales, actividades comerciales e instituciones científicas, lo que no debe extrañar demasiado dada la época en que se produce, en la que no existe una separación estricta entre los organismos jurisdiccionales y los administrativos, pues como a todos afectaba la obligación de justicia no se consideró necesaria una distinción de poderes que, en el fondo, perseguían idénticos fines. Las Reales Audiencias administraban, el virrey administraba  y hacía justicia, como hacían justicia y administraban lo gobernadores, los Cabildos y hasta la propia Iglesia; pero además  de estas funciones judiciales entremezcladas en la órbita mercantil, la Casa de Contratación tuvo también tempranamente un amplio cometido científico, actuando en este sentido como auténtica escuela de navegación, la primera y más importante en la historia de la Europa moderna, según Haring, con enseñanzas cosmográficas y cartográficas de probada solvencia.


La primitiva creación del Consejo Real y Supremo de Indias, que Fernando el Católico institucionalizó como brote de la Casa de Contratación para reglamentar  en cierto modo la actividad del obispo Fonseca, es sin duda alguna, aunque su fisonomía se transforme con el tiempo, un elemento coadyuvante para las actividades de la Casa. Pero si este Consejo en su origen parecía ser un desprendimiento de la Casa de Contratación, su dependencia jurisdiccional indicaba otra cosa, pues funcionó nada  menos que como una sección del Consejo de Castilla. Con todo, Fonseca, desde 1493 ministro sin cartera de los Reyes Católicos asumía decisivamente todo lo concerniente a Indias; pero a la muerte de Fernando el Católico, durante la regencia del cardenal Cisneros la influencia del obispo naval se vio disminuida pues el regente gobernó preferentemente con el apoyo de juntas. Fonseca, sin embargo, vuelve a recobrar su influencia con la llegada de Carlos I, que aprovecha para insistir en el establecimiento definitivo del Consejo de Indias. Pero no tuvieron éxito sus gestiones y su prestigio se quebró definitivamente en la Junta de Valladolid de 1522, año en que Carlos I, ausente de España desde dos años antes, regresó a ésta y entregó a Fray García de Loaysa, maestro general de la Orden Dominicana, la sucesión del obispo de Burgos. En 1523 se aconseja en una nueva junta en Valladolid la implantación definitiva del Consejo Real y de Indias como rama aislada del Consejo de Castilla y un año más tarde se extendía el título de presidente a García de Loaysa.


Al flamante Consejo queda subordinada en adelante la Casa de Contratación; tanto es así que se constituye como Tribunal Supremo de Apelación contra las sentencias dictadas por aquella, convertida ahora en tribunal de primera instancia. Pero también el Consejo toma a su cargo todo lo referente al despacho de flotas, administración de averías, resolución de litigios sobre presas, conflictos entre tripulantes en todas sus categorías... lo que le concede atribuciones de un auténtico tribunal marítimo. Además, interviene en todo lo concerniente a la manera de navegar, épocas más favorables y demás aspectos de técnicas marineras. Abarcaba por tanto funciones de gobierno, de justicia, legislación y comunicaciones marítimas con el Nuevo Mundo, por lo que en cierto modo es un vehículo apto para descargar a la Casa de Contratación de responsabilidades de conducción política. Durante la mayor parte de su vida –ha escrito Haring- el Consejo de Indias fue un cuerpo apto y  laborioso y su alto prestigio sobrevivió incluso a la corrupción de lo últimos Habsburgos.


La Casa de Contratación se suprime en 1790, después de una pérdida paulatina de poderes, tras ser trasladada de Sevilla a Cádiz en 1717, y de que el ministro Patiño le arrancase la dirección de las empresas marítimas, asignadas ya a la recién creada Secretaría de Marina. El Consejo Real y Supremo de Indias sobrevive todavía hasta 1834 después de pasar  por muy diversas y contradictorias vicisitudes y reformas, sobre todo en la época borbónica. Una y otro asumieron por tanto durante el tiempo que duraron, y en muy diversas coyunturas políticas, las funciones prolijas y complicadas de las relaciones comerciales y jurídicas con las Indias, amén de la espléndida aportación a la navegación de la época con la confección de cartas, mapas y portulanos de gran valía, y de la formación profesional de expertos pilotos y mareantes, todo ello en momentos en que la formidable expansión territorial de España exigía un esfuerzo marítimo y naval extraordinario, superior a las disponibilidades de astilleros y tripulaciones. Las Indias se van ampliando y ensanchando el marco histórico de la Casa de Contratación y del Consejo, y España a poco andar se echa también encima las Filipinas, con lo que, al decir del almirante Álvarez-Arenas, se constituye en el primer imperio verdaderamente marítimo de la Historia y el primer ejemplo histórico de cobertura estratégica general basado en la distribución de flotas en zonas geográficas. Pero todo orto tiene un ocaso, y el de la poderosa España marítima comenzará a advertirse tras la derrota de la Gran Armada. Las amenazas contra el tráfico oceánico español exigen una política de seguridad que no siempre es posible aplicar; piratas y corsarios se configuran como las bestias negras de las expediciones españolas, y el vacío de poder converge con la emergencia de otras potencias navales. Pese a todo ello, la Casa de Contratación y su soporte político, el Consejo de Indias, mantienen su trayectoria creativa y fiscalizadora, cuya evolución y resultados son esclarecedores de un abierto panorama de convivencia  en identificación con la ciudad de Sevilla que le da cobijo y acogida.


La complejidad de funciones atribuidas a la Casa de Contratación, en la que convergen intereses no sólo coincidentes sino a veces contrapuestos, obliga a un seguimiento ordenado en la trayectoria de su diversidad funcional. Sus comienzos fueron de origen eminentemente mercantil, concebida antes que nada como almacén que guardara todo lo que se enviaba a las Indias, Canarias y Berbería y lo procedente de estas partes. Primero se le asignaron las atarazanas como sede y después la sala denominada de Almirantes en el Alcázar viejo. Tras este inicial almacenazgo, sus funciones se aumentan y sus funcionarios aparejan naves, compran mercancías y facilitan instrucciones a los navíos fomentando el trato con las Indias, atendiendo así las necesidades de Ultramar, y se ocupan del reglamentario registro de las embarcaciones vigilando también su régimen de asientos. Será sin duda el soporte económico de la Casa, sobre todo cuando se consolida la Carrera de Indias y se establece el sistema de flotas y galeones, en el que también tiene intervención directa, uno de los factores a contemplar; pero al enriquecerse más tarde con la atribución de funciones científicas y judiciales, se amplía el espectro con soportes académicos y jurídicos, sin perder de vista a su esencial soporte político, el Consejo Real de Indias, del que emanan las principales disposiciones que desarrollan y autentifican las facultades de la Casa de Contratación.


Si tenemos en cuenta las observaciones de Haring cuando define al organismo sevillano como una especie de ministerio de Comercio, más una escuela de navegación, más una aduana, no cabe duda de que nos encontramos ante un complejo fenómeno de alta burocratización, ante una gigantesca oficina estructurada para que los negocios de Indias puedan ser manejados conforme a leyes y reglamentos. A través de la Casa de Contratación habían de pasar todas las mercancías; ser visitados todos los navíos tanto a su salida como a su llegada, organizando el tráfico y también la defensa del mismo ante posibles agresiones. Para Chaunu todo ello se concretaba en considerar a la Casa como un órgano milagroso que durante siglos cubre con su nombre tutelar: la Carrera de Indias.

El documento fundacional de la Casa de Contratación puede ser encontrado en Simancas (Diversos de Castilla, legajo 6, folio 54), lleva como título Lo que parece se debe proveer para poner en orden el negocio y contratación de las Indias. La fecha posible, mediados de 1502, y su probable autor, el sevillano Francisco Pinelo, jurado y fiel ejecutor de Sevilla, quien ya había intervenido como tesorero en los preparativos para el segundo viaje de Colón. El memorial es amplio y las propuestas concretas: propone que se establezca en Sevilla una casa en la cual, repartida debidamente en diferentes habitaciones se almacene todo lo que se destine  para enviarlo a las Indias o que llegue allí como mercancías.  A la cabeza de esta administración sitúa a un factor, perito e inteligente, un tesorero y dos contadores. Estos oficiales deben ser conocedores del buen manejo de las mercancías y habrán de encargarse de estas tareas ayudados de los diputados y los escribientes (según las Ordenanzas de 1503). El factor organizaba las exportaciones y abastecía al Nuevo Mundo, cuidaba del arsenal de armas que la Casa debía poseer para procurar a los navíos defensa. Cuando más tarde se cree el cargo de proveedor general de la Armada, el factor perdió una de sus funciones; sin embargo, las funciones del tesorero, como garante de la guardia y custodia de los metales preciosos llegados de las Indias, aumentaron con el tiempo. El contador era como una especie de secretario general a quien correspondía dar o recibir informes, memoriales o consultas y conservar los registros indispensables para lograr el cobro de los derechos de aduana y otras gabelas y para evitar que se llevasen mercancías prohibidas o más de las autorizadas. Las Ordenanzas de 1510 –en las que ya se llaman a estos funcionarios jueces oficiales- son más extensas y minuciosas que las fundacionales de 1503, y en ellas se acentúa su carácter fiscal, adecuando el gobierno interior de la Casa a la evolución de la colonización y tráfico americanos. En lo relativo a la calificación de emigrantes, modos de inspeccionar buques, registros de cargamentos y deberes de maestres y pilotos, se remitía a diversas pragmáticas e instrucciones previas. Sin embargo, las diversificaciones funcionales de la Casa quedaban claramente definidas en disposiciones posteriores, dándole el carácter que conservó hasta el siglo XVIII con sucesivas adaptaciones por medio de nuevas ordenanzas, de acuerdo a las transformaciones surgidas en el tráfico indiano. Con anterioridad (1508) se le había unido el carácter científico al incluirse dentro de la Casa de Contratación al piloto mayor, encargado de examinar los pilotos para la Carrera de Indias y trazar los mapas o cartas de navegación, y el padrón Real o mapa modelo del Nuevo Mundo, que pasó a ser tarea propia el cartógrafo establecido en 1519; pero ya en 1514 la nómina de la Casa había aumentado con la incorporación a ella de un correo mayor, dos visitadores de navíos, un alguacil y un portero.


La Casa de Contratación contó también con un tribunal o audiencia propios –soporte jurídico- con facultades judiciales. Desde sus comienzos fue un tribunal civil similar a los consulados que actuaban en los pleitos entre comerciantes y marinos y en los casos que implicaban infracción de sus normas. En 1508 y 1511 se dictaron una serie de reglas delimitando la jurisdicción de la Casa. A ella correspondían todos los procesos tocantes a contratos, compañía, fletamentos, seguros, asuntos de batería (comprar fiado para vender luego fiado a menos de su valor para hacerse con dinero constante y sonante). La competencia civil y criminal era absoluta, aunque las sentencias penales eran ejecutadas por lo jueces ordinarios y lo presos encerrados en la cárcel real. En las citadas Ordenanzas de 1510 se habla de uno o más letrados para asistir a los jueces oficiales como consejeros o asesores legales, pero en 1524, al crearse el Consejo de Indias, la jurisdicción política y judicial indiana se independiza totalmente, lo que da lugar a no pocos conflictos de jurisdicción y, en cierto modo, este soporte jurídico de la Casa se trasvasa a su organismo tutelar.


La Casa de Contratación recibió nuevas reglamentaciones en 1534, 1536,1543 y 1552, siendo esta última una reforma a fondo de contenido con más de doscientos capítulos que abarcan todo lo relativo al personal y a las actividades de la Casa, con disposiciones para la conservación de mapas e instrumentos de navegación y para el servicio del piloto mayor y cosmógrafo, regulado también en la Ordenanza dictada treinta años antes. 

Se establecen también muy detalladamente preceptos para la navegación de Indias, visita de los navíos, tonelaje, tripulaciones, manera de cargar armamentos, etc. El rey Felipe II, con en el deseo de incrementar la independencia de la Casa de Contratación, creó en 1557 el cargo de presidente de la misma, como jefe supremo, ejecutivo y único del organismo. Sus deberes principales se relacionaban con los asuntos administrativos, y cuando fue establecida una sala nueva que asimismo entendía en los asuntos judiciales, también estuvo bajo su vigilancia. Igualmente presidía el Tribunal del Consulado, aunque sin voto, y durante el siglo XVII estuvo especialmente dedicado a promover el despacho regular de las flotas de Indias.


El tráfico comercial con Indias se centralizó en Sevilla tras la fundación de la Casa de Contratación en 1503 debido a un conjunto de razones geográficas, políticas y militares, pero se regula en régimen de monopolio también basado en la concurrencia de circunstancias históricas. El Tratado de Alcacobas-Toledo, donde Castilla y Portugal se reparten la costa occidental de África y sus aguas ribereñas, y sobre todo el Tratado de Tordesillas de 1494, en el que se fijan los límites de expansión mundial de cada reino, facilitarán a los territorios descubiertos su conversión, en el plano teórico, en un mercado reservado para la producción española y una fuente de ingresos para la Corona. ¿Qué mejor garantía, por tanto, para el logro de estos fines, que la adopción de un riguroso sistema monopolístico, con cualquier clase de competencia extranjera prácticamente eliminada mediante el control de todos los resortes del circuito comercial atlántico: puertos, sistemas de transporte y rutas de navegación?.


Pero para cumplir estos fines la Monarquía Castellana necesitaba un puerto importante, preferentemente interior, para evitar el contrabando, situado en la ruta más corta para las Indias, o sea, en la costa sudoeste. Solo una ciudad -según Domínguez Ortiz- cumplía estas condiciones, por lo que la extraordinaria fortuna de Sevilla en el siglo XVI no fue un golpe de suerte o una oportunidad deparada por el capricho real, sino el producto lógico de una circunstancia histórico-geográfica.


Este monopolio sevillano habría de ser el monopolio de la discordia. La situación de Sevilla como puerto receptor de la práctica totalidad de la salida de los navíos y armadas para las Indias, producirá un impacto negativo en otras ciudades -Cádiz sobretodo- que en bastantes ocasiones eran puerto inicial de tales singladuras.


Con anterioridad al establecimiento de la Casa de Contratación, las relaciones transatlánticas – escribe Bordejé- tuvieron como escenario de su preparación y armamento Cádiz y otros puertos del litoral gaditano  y onubense, funcionando hasta 1503 en la ciudad gaditana una aduana a cargo de Juan de Soria. Pero con el establecimiento en Sevilla de la Casa de Contratación, a pesar de las resistencias iniciales de los comerciantes de Cádiz, se estableció un peligroso monopolio cuyo alcance y consecuencias no fueron bien entrevistas en el tiempo.


Contra las protestas de Cádiz por la ubicación de la Casa sevillana, se aducían los siguientes argumentos a favor de su establecimiento: 1º) Ser Sevilla un puerto interior a salvo de ataques piratas. 2º) Contar Sevilla con una larga tradición mercantil y burocrática, con asentamiento de banqueros, prestamistas y cambistas. 3º) Residir en Sevilla en título de Almirantazgo de Castilla, así como el Tribunal de Almirantazgo. 4º) La instalación de la Universidad de Mareantes. Cádiz, sin embargo, seguía siendo atracción de marinos vascos, mercaderes montañeses y comerciantes genoveses o florentinos que también moldeaban su historia.


Las reflexiones sobre el alcance de la medida en los distintos estamentos institucionales alcanzaron climas de gran intensidad. Las discusiones se prolongaron y en 1520 en las Cortes de Castilla y León los procuradores sevillanos suplicaban al Emperador  que la contratación que en Sevilla hay......no se mude de Sevilla ni destos reinos.


Los deseos de los procuradores sevillanos se confirmaron y de nada valió al resto de las ciudades portuarias en litigio sus intentos de ruptura del monopolio sevillano, en una lucha que –si se exceptúa Cádiz, la mas directamente perjudicada-, mantendrían estérilmente durante todo el siglo en apoyo de sus reivindicaciones. La desilusión seria patente cuando en 1595 las Cortes de Valladolid confirmaron finalmente los derechos y privilegios de Sevilla.


El espíritu exclusivista castellano se ponía de manifiesto en la concesión dada a Sevilla del monopolio de la discordia, como puerto único para la navegación y el comercio con Nuevo Mundo con un carácter de exigente rigidez. Pero aunque muchas razones administrativas y políticas aconsejen la adopción del monopolio –señala Vicens Vives- el acierto global de esta medida era discutible desde el primer momento y la perduración del régimen del puerto único hasta entrado el siglo XVIII fue un dislate, que sólo por la extraordinaria presión de los intereses creados en Sevilla y en Cádiz pudo mantenerse durante tanto tiempo.


En sus pretensiones, Cádiz contaba con los apoyos, más o menos definidos, de una buena serie de ciudades castellanas, andaluzas y extremeñas, que encontraban para sus exportaciones de seda, repujados, textiles, vinos, etc. En el puerto gaditano, unos derechos portuarios más bajos y una mayor comodidad en el embarque.  Pero lo que llama la atención es el sistemático rechazo de la mayoría de los procuradores en Cortes a las peticiones de otros puertos.


El monopolio sevillano,  complejo universo configurado por edictos reales, agencias publicas, intereses privados y mecanismos defensivos en acertada frase de Lynch, impuso unas reglas de juego entre los elementos que lo integraban en un sistema monopolístico donde la Corona pretende obtener substanciosos ingresos fiscales y los comerciantes, mediante la restricción de la competencia marítima, sus ganancias, aunque el Estado lleve a cabo una política fiscal voraz – en frase de Guillermo de Céspedes- en relación con el tráfico indiano, ya que los impuestos representaban entre el 20% y 30% del capital invertido en aquel negocio. Se calcula que para hacer un viaje remunerable la diferencia de precios entre España y América debía de ser de un 200% como mínimo. Junto a ello el régimen de monopolio permitía a la Corona llevar a cabo arbitrarias incautaciones de metales preciosos consignados a particulares a su arribo a España.


Pero no siempre se mantuvieron firmes las constantes monopolísticas. Las concesiones hechas a Cádiz en el mantenimiento de algunos de sus antiguos privilegios la condicionarán negativamente. Sevilla se mostró siempre rival y celosa de las ventajas concedidas a la ciudad de la bahía. Igualmente vio con malos ojos el régimen comercial reconocido a Canarias , uno de los puertos del llamado comercio silencioso (Morales Padrón). La medida de Carlos I en 1529 de abrir otros puertos al tráfico con América también se dejó sentir negativamente. Aunque fuera revocada poco tiempo más tarde.


La rigidez del monopolio de la Casa  de Contratación tuvo favorables consecuencias, paradójicamente, para el auge de Cádiz, siendo una de ellas el incremento del contrabando ya que para eludir a los funcionarios sevillanos, los comerciantes se fueron trasladando a esta ciudad, donde ya había una población mercantil extranjera, a la que el trafico de Indias le estaba prohibido expresamente por la Corona, y junto al contrabando el fraude en el registro y la utilización comercial de las escoltas de guerra que iban con la flota, son prácticas corruptelas fácilmente ejercitables desde el reinado de Carlos I.


Lo que es evidente es que el comercio de Indias llegó a ser monopolio de los comerciantes establecidos en Sevilla. Los de otras regiones deberán valerse de sus colegas béticos para traficar con el nuevo continente. El comerciante extranjero fue excluido sin contemplaciones por las Reales Cédulas expedidas por la Corona desde 1517 a 1614 y esta prohibición le vino en forma de Derecho Internacional, ya que España lo hizo consignar en diferentes tratados.


Con el establecimiento de la Casa de Contratación en 1503 se pone en manos de un grupo y de una sola ciudad el monopolio del comercio y tráfico indianos, lo que pronto habría de ser discutido, pues realmente un solo puerto era insuficiente como punto terminal, lo que movería al licenciado Zuazo a decir en 1528 Es preciso dar libertad para ir a las Iindias por todos los puertos, aunque hay grandes inconvenientes de sólo dar el comercio a Sevilla; pero la plena liberación no se alcanzará sino hasta muchos años mas tarde.


 Se habría por tanto una nueva etapa iniciada con la salida de Sanlúcar en 1503 de las primeras Armadas a cargo de la Casa de Contratación, las cuales efectuaron un tornaviaje de América regresando el 10 de julio de 1505 con el producto de lo allí recaudado y de la venta de los artículos exportados a la Española. En esa primera etapa ya se da un paso adelante en la liberación del comercio con las Indias al permitir una Real Cédula el envío a Ultramar sin restricciones de ciertos productos como ganado y víveres, con sólo pagar determinados derechos de descarga, aunque continuaba vedada la exportación de herramientas, ropas, vinos, etc, mercancías que seguirían sujetas al monopolio estatal. No obstante este régimen provocó tensiones y se detectaron numerosos fraudes, con embarques de productos prohibidos que facilitaban los maestres de los navíos, lo que motivó la recomendación de la Corona a los oficiales de la Casa de Contratación para que ejercieran un mayor control, pues en algunos navíos he hallado que se llevan mas cosas de las que Nos avemos permitido llevar a la dicha isla que allá le ponen en mucha confusión.


El tráfico con América fue el elemento fundamental en el sistema económico español, lo que determinó el ritmo de su economía durante una buena parte de los siglos XVI y XVII. Cuando la riqueza  americana, después  de 1530, dejó de irrigar la economía española, la metrópoli comenzó a acusar crecientes dificultades y a precipitarse finalmente en el colapso. Hasta 1620 la supremacía de Sevilla en el comercio indiano fue absoluta y solamente a  partir de esas fechas comenzó a erosionarse el sistema monopolístico, tan combatido en todos sus flancos. 


Como ha escrito Bordejé, pese a las críticas que suscitó la creación de la Casa de Contratación, era lógico su nacimiento, pues si durante siglos los Estados peninsulares se habían limitado a observar las costumbres de mar –derivadas y adaptadas de otras provenientes de la más remota antigüedad y que tradicionalmente no sólo habían tenido vigencia durante siglos en el Mediterráneo, sino que habían servido de base para redactar el Consulado del Mar a finales del siglo XIII y a comienzos del XIV- las necesidad de recopilar, ordenar, refundir y cribar cuanto hasta allí se había publicado, adaptándolo a la nueva realidad originada por el tráfico de Indias, justificaba la fundación del nuevo organismo sevillano, pese a que éste tutelara durante muchos años el monopolio de la discordia.

